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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se convocan subvenciones a programas de pre-
vención de brucelosis humana a Entidades Locales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de
febrero de 2003 por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a programas de prevención
de brucelosis humana a Entidades Locales, y a tenor de lo
previsto en la disposición transitoria segunda del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de la Consejería de Salud para el ejercicio económico de 2003,
subvenciones a programas de prevención de brucelosis huma-
na a Entidades Locales, de acuerdo con lo establecido en
la Orden 10 de febrero de 2003 por la que se regula el pro-
cedimiento y las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a programas de prevención de brucelosis humana
a Entidades Locales (BOJA núm. 37 de 24 de febrero de
2003).

Segundo. El crédito total destinado a la concesión de las
subvenciones a las Entidades Locales será de treinta y seis
mil euros (36.000 E).

Tercero. Las solicitudes se presentarán preferentemente
en los lugares indicados en el artículo 6 de la Orden de 10
de febrero de 2003, y conforme al modelo que figura como
Anexo a la citada Orden, debiendo ir acompañada de la docu-
mentación requerida en el referido artículo.

Cuarto. El plazo máximo de presentación de las solicitudes
será de tres meses según el artículo 7 de la Orden de 10
de febrero de 2003, contando a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria, su abono y
la posterior justificación de gasto y destino, se regirán por
lo previsto en la Orden de 10 de febrero de 2003.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el año 2003, no podrá acor-
darse la concesión de subvenciones a beneficiarios sobre los
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, hasta que sea acreditado el ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Igualmente y de conformidad con el mismo precepto, no
podrá proponerse el pago de estas subvenciones a los bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Autó-
noma y sus Organismos Autónomos.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios, Proyectos o Grupos de Inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
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un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales, por
una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04 euros
brutos, para una dedicación de cuarenta horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.

d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar
que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- La Excma Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado), en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 23 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/47.1619.
Núm. Vic. Investigación: 5026.
Investigador principal: Don Francisco Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y CC. Computación. E.T.S.I.

Informática.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.502,53 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Cono-

cimientos y experiencia demostrable en Neurociencia, prefe-
riblemente a través de colaboraciones con laboratorios dedi-
cados a Neurofisiología. Imprescindible experiencia de pro-
gramación en lenguajes Matlab y C++. Dominio del inglés
hablado y escrito.

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Unicaja.
Núm. Vic. Investigación: 543.
Investigador principal: Don Fernando Arcas Cubero.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 600 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Periodismo. Conocimien-

tos de informática y en trabajo con fuentes gráficas para la
historia.

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Unicaja.
Núm. Vic. Investigación: 544.
Investigador principal: Don Fernando Arcas Cubero.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 600 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Historia. Experiencia en

catalogación bibliográfica y trabajo con fuentes con fuentes
gráfica para la historia.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/04.1430.
Núm. Vic. Investigación: 545.
Investigador principal: Don Francisco Ramón Sarabia

García.
Departamento: Química Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 309,52 E.

ANEXO I

Perfil de la beca: Titulación en CC. Químicas. Buena base
de conocimientos en el área de la síntesis orgánica, con expe-
riencia en el laboratorio a nivel de síntesis y técnicas de sepa-
ración y purificación por cromatografía y destilación. Se requie-
re buenas calificaciones en las asignaturas troncales y obli-
gatorias del área, además de haber cursado todas las asig-
naturas optativas que se ofrecen tanto en el primero como
segundo ciclo de la carrera. Adicionalmente, será valorable
la experiencia en laboratorio de investigación, conjuntamente
con poseer conocimientos básicos sobre manejo de ordena-
dores y base sólida de inglés.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/44.1966.
Núm. Vic. Investigación: 542.
Investigador principal: Don Félix López Figueroa.
Departamento: Ecología y Geología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 619 E mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Bioquímica o Licenciado

en Biología. Experiencia previa en análisis de respuesta de
inmunoestimulación de sustancias extraídas de algas marinas.
Experiencia en análisis de fotoisomerización de ácido uro-
cánico.

Núm. becas: 1.
Código: BFF2001-1935.
Núm. Vic. Investigación: 546.
Investigador principal: Don Antonio Miranda García.
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Escuela U. Politécnica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 985 E mes.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior Informática. Progra-

mación en Java y C++. Programación de Bases de Datos.
Programación Linux x Windows. Conocimientos Inteligencia
artificial. Conocimiento algoritmos de aprendizaje. Manejo de
herramientas para tratamiento (wordsmith, talt, etc.) Experien-
cia en desarrollo de aplicaciones para dicho tratamiento.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.

Ver Anexo II en página 24.142 del BOJA núm. 147, de
14.12.2002
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorgan destinos
correspondientes al concurso de traslados de fecha
4 de diciembre de 2002 por el que se ofertaban plazas
vacantes y de nueva creación de los Cuerpos de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 4 de diciembre
de 2002 (BOE del día 18), para cubrir plazas vacantes y
de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial y los artículos 54,
55 y 57 del Real Decreto 249/1996 de 16 de febrero por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante
modificación de la plantilla orgánica o reordenación de efec-
tivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán en la
forma prevista en el art. 458 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial por funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese en el puesto de trabajo actual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado,

debiendo posesionarse del nuevo destino obtenido por con-
curso en los tres días naturales siguientes al cese, si no hay
cambio de localidad, o en los diez días naturales siguientes,
en caso contrario. El plazo posesorio será retribuido por la
Administración competente respecto a la plaza obtenida en
concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares o Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, pero en el presente caso dicho
plazo no resulta retribuido, ya que se produce antes de for-
malizarse el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes y por tanto no puede ser computado como de
servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo
y no quisieran que se interrumpiera su relación de servicio
con la Administración, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actual destino, un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares o Ceuta y Melilla , en cuyo caso el permiso podrá
ser de hasta tres días (art. 66.1.g) del Reglamento Orgánico)
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las
plazas que han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia
de la posesión del titular.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo competentes en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.


